
BANDO 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DEL MONTE LIMITACIONES DE LAS AMÉSCOAS 
HACE SABER: 

“REPARTO DE LEÑA DE HOGARES”

QUE EL SISTEMA QUE SE ESTÁ LLEVANDO A CABO ESTE AÑO PARA EL 
REPARTO DE LEÑA DE HOGARES NO PERMITE QUE SE PUEDAN ENTREGAR 
TODOS LOS LOTES SIMULTÁNEAMENTE. 

ACTUALMENTE SE ESTÁN EJECUTANDO LOS TRABAJOS DE ENTRESACA 
Y CON EL FIN DE DEJAR SITIO PARA DEPOSITAR NUEVOS LOTES EL 
ADJUDICATARIO HA EMPEZADO A ENTREGAR ALGUNOS LOTES DE LEÑA 
VECINAL A LOS BENEFICIARIOS QUE SE LO HAN SOLICITADO. 

PARA EVITAR EL MALESTAR QUE SE HA PODIDO GENERAR ENTRE 
ALGUNAS PERSONAS SE HA ACORDADO EMPEZAR A REPARTIR LOS LOTES A 
PARTIR DE JUNIO. 

CON EL FIN DE ORGANIZAR DE LA MEJOR FORMA POSIBLE LA ENTREGA 
DE LOS LOTES, CADA PERSONA BENEFICIARIA DEBERÁ PRESENTAR UNA 
DECLARACIÓN INDICANDO EL MES EN EL QUE PREFIERE QUE SE LE 
ENTREGUE EL LOTE DE LEÑA DE HOGAR (JUNIO, JULIO, AGOSTO O 
SEPTIEMBRE). 

JUNTO CON LA REFERIDA DECLARACIÓN DEBERÁ ENTREGAR EL 
JUSTIFICANTE DE PAGO DE 30 EUROS EN CONCEPTO DE ACTIVIDAD DE 
CORTA Y ENTRESACA DEL LOTE AL CAMINO. 

AQUELLAS PERSONAS QUE YA DISPONEN DE SU LOTE DE LEÑA DE 
HOGARES DEBERÁN PROCEDER AL PAGO DE 30 EUROS EN UNA DE LAS 
SIGUIENTES ENTIDADES BANCARIAS, INDICANDO SU NOMBRE Y APELLIDOS Y 
EL CONCEPTO “LEÑA DE HOGAR”: 

- LA CAIXA: ES36 2100 5260 6821 0012 1254 
- CAJA RURAL DE NAVARRA: ES22 3008 0063 4607 0246 9420 

FINALMENTE SE RUEGA A TODOS/AS LOS/AS VECINOS/AS QUE EVITEN 
ACUDIR PRESENCIALMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE 
LA DOCUMENTACIÓN. SE RECOMIENDA QUE LA REMITAN POR CORREO 
ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN: juntalimitaciones@amescoa.com, O QUE LA 
DEPOSITEN EN EL BUZÓN EXTERIOR DE LAS CASAS CONSISTORIALES.  

 LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO, EN 
ZUDAIRE, A VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE.     

LA PRESIDENTA           


